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CIRCULAR 
 
 

 Por la presente se le acompaña copia de los artículos: 
 

- Artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

- Artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

- Artículo 16.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

- Artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
 
 

En relación con los anteriores preceptos derivados de la nueva normativa sobre 
Procedimiento Administrativo y Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en 
vigor se ha producido el pasado día 2 de octubre, se informa lo siguiente: 

 
a) Aún cuando según la disposición final séptima de ley 39/2015, de 1 de 

octubre, determinadas previsiones (tales como registro electrónico, registro de 
empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico, registro de 
apoderamientos o archivo electrónico único), entran en vigor en el 2018, los preceptos 
a los que nos referimos anteriormente han de ser aplicados con carácter inmediato. 
 

Así, el artículo 26 de la citada Ley señala que los documentos que emitan las 
Administraciones Públicas se han de efectuar por escrito a través de medios 
electrónicos, como regla general. En el mismo sentido, el artículo 70 de la misma 
norma indica que los expedientes han de tener formato electrónico. 

 
Por lo anterior, se informa a los distintos Servicios y Departamentos de esta 

Diputación Provincial de la necesidad de proceder a la tramitación electrónica de 
cualesquiera documentos que elaboren, con la consiguiente firma electrónica por el 
órgano a quien corresponda. Por ello, los documentos tales como informes, 
notificaciones, certificaciones, etc, deberán ser tramitados y firmados electrónicamente 
a través de la aplicación Gex de esta Corporación, eliminándose en consecuencia y de 
forma paulatina la firma de documentos en papel. 

 
b) En otro ámbito, ya la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, como trasunto 

del principio de eficacia y simplicidad administrativa, obligaba a que las 
comunicaciones entre órganos de una misma administración se efectuaran siempre de 
forma directa, sin traslados ni reproducciones. La nueva Ley, lógicamente, abunda en 
lo anterior y señala con toda claridad que en el registro general de cada Administración 
se ha de efectuar únicamente el asiento de documentos que se reciban por dicha 
Administración (por tanto, que se reciban de terceros) o el asiento de documentos que 
presente ante terceros o destinatarios dicha Administración. Es decir, la práctica de 
registros de tipo intermedio o interno (por ejemplo escritos con registro de salida de un 
Servicio de la Diputación Provincial dirigido a otro Servicio o Departamento de la 
misma Corporación) carece en la actualidad de soporte normativo, por su contrariedad 
con los principios de eficacia, racionalización y agilidad de los procedimientos y 
actividades materiales de gestión, entre otros. 
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Los avances normativos y técnicos van a permitir que la transmisión de 

documentos se efectúe en entornos cerrados de comunicaciones de la propia 
Administración (art. 44 Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público) y en la actualidad se está trabajando para la plena adaptación y acomodación 
a dichas condiciones. 

 
En cualquier caso, si los Servicios o Departamentos entienden necesario 

acreditar la recepción por otro Servicio o Departamento de un determinado escrito o 
documento, existen otros mecanismos que aseguren la constancia de dicha recepción, 
sin violentar el principio de eficacia administrativa. Por ello, se reitera la necesidad de 
suprimir la práctica de registros de tipo interno de documentos cuyo destinatario es 
precisamente otro Servicio o Departamento de la misma Administración. 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
(Firmado electrónicamente) 
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